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ACCESO A LA JUSTICIA PARA MUJERES VÍCTIMAS DE VIOLENCIA 

EN LAS AMÉRICAS 

 

Obligación de debida diligencia. 

 
26. Los objetivos principales del sistema regional de derechos humanos y 

el principio de eficacia requieren la implementación de dichas garantías. En 

consecuencia, cuando el ejercicio de cualquiera de estos derechos aún no está 

garantizado de jure y de facto por los Estados en el ámbito de su jurisdicción, de 

acuerdo con el artículo 2 de la Convención Americana, tienen el compromiso de 

adoptar medidas legislativas y de otro tipo necesarias para llevarlos a la práctica. 

Por lo tanto, el deber de los Estados de proveer recursos judiciales no se limita a 

ponerlos formalmente a disposición de las víctimas, sino que tales recursos deben 

ser idóneos para remediar las violaciones de derechos humanos denunciadas. 

 
27. En dicho marco, los Estados tienen el deber de actuar con la debida 

diligencia frente a las violaciones de los derechos humanos. Este deber comporta 

cuatro obligaciones: la prevención, la investigación, la sanción y la reparación de 

las violaciones de los derechos humanos y evitar la impunidad. Al respecto, la 

Corte Interamericana ha manifestado que: 

Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4. 

Una serie de convenciones interamericanas también establecen expresamente la obligación del 

Estado de actuar con debida diligencia para proteger los derechos humanos como, por ejemplo, el 

artículo 6 de la Convención Interamericana Contra la Tortura y el artículo 7 inciso b de la 

Convención de Belém do Pará. 

 



Esta obligación implica el deber de los Estados Partes de organizar todo el 

aparato gubernamental y, en general, todas las estructuras a través de las cuales 

se manifiesta el ejercicio del poder público, de manera tal que sean capaces de 

asegurar jurídicamente el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos. Como 

consecuencia de esta obligación los Estados deben prevenir, investigar y 

sancionar toda violación de los derechos reconocidos por la Convención y 

procurar, además, el restablecimiento, si es posible, del derecho conculcado y, en 

su caso, la reparación de los daños producidos por la violación de los derechos 

humanos. 

Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez, Sentencia del 29 de julio de 1988, Serie C No. 4, 

párr. 166. 

 
29. El sistema interamericano de derechos humanos ha afirmado que la 

responsabilidad de los Estados de actuar con la debida diligencia frente a actos 

violentos se extiende a las acciones de actores no estatales, terceros y 

particulares. Al respecto, la Corte Interamericana ha enfatizado que: 

Dicha responsabilidad internacional puede generarse también por actos de 

particulares en principio no atribuibles al Estado. [Las obligaciones erga omnes de 

respetar y hacer respetar las normas de protección, a cargo de los Estados Partes 

en la Convención,] proyectan sus efectos más allá de la relación entre sus 

agentes y las personas sometidas a su jurisdicción, pues se manifiestan también 

en la obligación positiva del Estado de adoptar las medidas necesarias para 

asegurar la efectiva protección de los derechos humanos en las relaciones inter-

individuales. La atribución de responsabilidad al Estado por actos de particulares 

puede darse en casos en que el Estado incumple, por acción u omisión de sus 

agentes cuando se encuentren en posición de garantes, esas obligaciones erga 

omnes contenidas en los artículos 1.1 y 2 de la Convención. 

Corte I.D.H.,Caso de la “Masacre de Mapiripán”. Sentencia de 15 de septiembre de 2005. 

Serie C No. 134, párr. 111. 



 
31. Para establecer dicha imputabilidad internacional de actos de terceros 

como violaciones atribuibles al Estado, la Corte se ha basado en la doctrina de la 

Corte Europea. Dicha doctrina sugiere que puede aplicarse la responsabilidad 

estatal de violaciones cometidas por terceros cuando se demuestra que el Estado 

tenía conocimiento de una situación de riesgo real e inmediato y no adoptó 

medidas razonables para evitarlo. La Corte Interamericana ha citado la 

jurisprudencia europea, la cual establece que: 

“Teniendo en cuenta las dificultades que implica la planificación y adopción de 

políticas públicas en las sociedades modernas, la impredictibilidad de la conducta 

humana y las elecciones de carácter operativo que deben ser tomadas en función 

de prioridades y recursos, dicha obligación positiva debe ser interpretada de 

forma que no imponga a las autoridades una carga imposible o desproporcionada. 

Por consiguiente, no todo alegado riesgo a la vida impone a las autoridades la 

obligación convencional de tomar medidas operativas para prevenir que aquel 

riego llegue a materializarse. Para que surja esa obligación positiva, debe ser 

establecido que al momento de los hechos las autoridades sabían, o debían haber 

sabido, de la existencia de un riesgo real e inmediato para la vida de un individuo 

identificado o de algunos individuos respecto de actos criminales de terceros, y 

que tales autoridades no tomaron las medidas dentro del alcance de sus poderes 

que, juzgadas razonablemente, podían esperarse para evitar dicho riesgo.” (ver la 

sentencia de Osman […], pág. 3159, párr. 116). (Traducción de la Secretaría).  

Corte Europea de Derechos Humanos, Kiliç v. Turkey, sentencia del 28 de marzo de 2000, 

Aplicación No. 22492/93, párrs. 62 - 63; Osman v. the United Kingdom, sentencia del 28 de 

octubre de 1998, Reports of Judgments and Decisions 1998-VIII, párrs. 115 - 116; Corte I.D.H., 

Caso de la Masacre de Pueblo Bello. Sentencia de 31 de enero de 2006. Serie C No. 140, párr. 

124. 

 
39. Las obligaciones comprendidas en los artículos 8 y 25 de la 

Convención Americana y 7 de la Convención de Belém do Pará pertinentes a los 



procesos de investigación, juzgamiento y reparación de violaciones a los 

derechos humanos, pueden analizarse a la luz de la jurisprudencia del sistema 

interamericano destinada a proteger los derechos humanos de todas las personas 

bajo la jurisdicción de un Estado. En concordancia, cuando la Corte 

Interamericana y la CIDH evalúan la efectividad de procesos judiciales internos 

para remediar violaciones a los derechos humanos, su examen considera los 

procesos en su totalidad, incluyendo decisiones tomadas a diferentes niveles, 

para determinar si todos los procedimientos y la manera en que la evidencia fue 

producida fueron justos. 

Corte I.D.H., Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros). Sentencia de 19 

de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 220. 

 
40. La jurisprudencia del sistema interamericano ha reiterado que la 

ausencia de una investigación y sanción constituye un incumplimiento de la 

obligación del Estado de garantizar el libre y pleno ejercicio de los derechos 

humanos de las víctimas y de sus familiares, y respecto de la sociedad para 

conocer lo ocurrido. El precedente interamericano ha destacado la importancia de 

realizar una investigación inmediata, exhaustiva, seria e imparcial ante violaciones 

de derechos humanos. La Corte ha establecido que la investigación se debe 

efectuar: 

“…con seriedad y no como una simple formalidad condenada de antemano 

a ser infructuosa. Debe tener un sentido y ser asumida por el Estado como un 

deber jurídico propio y no como una simple gestión de intereses particulares, que 

dependa de la iniciativa procesal de la víctima o de sus familiares o de la 

aportación privada de elementos probatorios, sin que la autoridad pública busque 

efectivamente la verdad[.”. 

Corte I.D.H., Caso Juan Humberto Sánchez. Sentencia de 7 de junio de 2003. Serie C No. 

99, párr. 134; véase también CIDH, Resolución 1/03 sobre Juzgamiento de Crímenes 

Internacionales, 24 de octubre de 2003, en Informe Anual de la Comisión Interamericana de 



Derechos Humanos 2003, 29 de diciembre de 2002, Anexo I; Corte I.D.H. Caso Trujillo Oroza, 

Reparaciones, (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 27 de 

febrero de 2002. Serie C No. 92, párrs. 99-101 y 109; y Corte I.D.H., Caso Bamaca Velásquez. 

Reparaciones, (art. 63.1 Convención Americana sobre Derechos Humanos). Sentencia de 22 de 

febrero de 2002. Serie C No. 91, párrs. 74-77. 

Corte I.D.H., Caso Godínez Cruz. Sentencia de 20 de enero de 1989. Serie C No. 5, párr. 

188; Corte I.D.H., Caso Velásquez Rodríguez. Sentencia de 29 de julio de 1988. Serie C No. 4, 

párr. 177; Corte I.D.H., Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros). Sentencia de 19 

de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 226. 

 

41. La CIDH ha establecido que la investigación debe llevarse a cabo de 

manera inmediata, exhaustiva, seria e imparcial y debe estar orientada a explorar 

todas las líneas investigativas posibles que permitan la identificación de los 

autores del delito, para su posterior juzgamiento y sanción. El Estado puede ser 

responsable por no “ordenar, practicar o valorar pruebas” que pueden ser 

fundamentales para el debido esclarecimiento de los hechos. 

CIDH, Informe de Fondo, N˚ 55/97,  Juan Carlos Abella y Otros (Argentina), 18 de 

noviembre de 1997, párr. 412. 

Corte I.D.H., Caso de los “Niños de la Calle” (Villagrán Morales y otros). Sentencia de 19 

de noviembre de 1999. Serie C No. 63, párr. 230. 

 
42. El deber de debida diligencia para prevenir situaciones de violencia, 

sobre todo en el contexto de prácticas extendidas o estructurales, impone a los 

Estados el correlativo deber de vigilar la situación social mediante la producción 

de información estadística adecuada que permita el diseño y la evaluación de las 

políticas públicas, así como el control de las políticas que se implementen por 

parte de la sociedad civil. En tal sentido, la obligación del artículo 7 inciso B de la 

Convención de Belém do Pará debe ser interpretada en conjunción con la 

obligación establecida en el artículo 8 inciso H de garantizar la investigación y 

recopilación de estadísticas y demás información pertinente sobre las causas, 

consecuencias y frecuencia de la violencia contra las mujeres, con el fin de 



evaluar la eficacia de las medidas para prevenir, sancionar y eliminar la violencia 

contra las mujeres y de formular e introducir los cambios necesarios. 

 
57. En su Informe sobre la Situación de Defensoras y Defensores de los 

Derechos Humanos en las Américas, la CIDH estableció algunos principios 

generales que deben regir las acciones de tutela cautelar en los Estados. La 

Comisión manifestó entonces: 

2. Dada la naturaleza especial de estos recursos, en virtud de la urgencia y 

la necesidad en la que éstos deben actuar, algunas características básicas son 

necesarias para que éstos puedan considerarse idóneos en el sentido en que lo 

han establecido la Comisión y la Corte. Entre estas características se encuentran, 

por ejemplo, que los recursos sean sencillos, urgentes, informales, accesibles y 

tramitados por órganos independientes. Asimismo, es necesario que las personas 

cuenten con la posibilidad de acceder a las instancias judiciales federales o 

nacionales cuando se sospecha parcialidad en la actuación de los órganos 

estatales o locales. Igualmente, es necesaria una amplia legitimación activa de 

estos recursos, tal que permita que los mismos puedan ser promovidos por 

familiares u órganos públicos como fiscales o defensores públicos, o defensores 

del pueblo en representación de las personas amenazadas, sin requerir su firma. 

También es conveniente que tales recursos puedan tramitarse como recursos 

individuales e igualmente como acciones cautelares colectivas, esto es, para 

proteger a un grupo determinado o determinable conforme a ciertos parámetros, 

afectado o bajo situación de riesgo inminente. Además, debe preverse la 

aplicación de medidas de protección en consulta con los afectados y con cuerpos 

de seguridad especiales distintos de aquellos de los que se sospecha, entre otras 

previsiones. 

 
El deber de revisión de normas, prácticas y políticas 

discriminatorias. 



71. El inciso E del artículo 7 de la Convención de Belém do Pará impone a 

los Estados, como parte del deber de debida diligencia, la obligación de adoptar 

todas las medidas apropiadas, incluyendo medidas de tipo legislativo, para 

modificar o abolir leyes y reglamentos vigentes o para modificar prácticas jurídicas 

o consuetudinarias que respalden la persistencia o la tolerancia de la violencia 

contra las mujeres. Debido a la relación evidente que existe entre discriminación y 

violencia, este precepto debe interpretarse en el sentido de imponer a los Estados 

el deber de revisión de normas, prácticas y políticas públicas discriminatorias o 

cuyo efecto pueda resultar discriminatorio en perjuicio de las mujeres. En la 

sección II.B de este Informe se examinan normas de estas características. 

 
88. En este punto la CIDH observa que el deber de revisar las normas, 

prácticas y políticas públicas que establecen diferencias de trato basadas en el 

sexo debe ser asumido por las diversas instancias del Estado, el poder judicial, el 

gobierno y los parlamentos y órganos legislativos, a fin de adecuar el orden 

jurídico interno y el funcionamiento del Estado al cumplimiento de los tratados de 

derechos humanos vigentes. Al mismo tiempo, corresponde a los Estados 

habilitar recursos judiciales idóneos y efectivos para que las y los ciudadanos 

individualmente, las instituciones nacionales de protección de los derechos 

humanos, como las oficinas de Defensorías del Pueblo y Procuradores Generales 

de Derechos Humanos, y las organizaciones no gubernamentales y otros actores 

sociales, puedan demandar ante las instancias políticas y en especial ante la 

justicia, el control de legalidad de estas normas, prácticas y políticas. Tanto la 

adopción de normas discriminatorias como el incumplimiento de obligaciones 

positivas impuestas por una norma son manifestaciones directas de 

discriminación. 

 
102. El Comité de Derechos Humanos de las Naciones Unidas ha señalado 

que "en virtud de la obligación de garantizar a todas las personas los derechos 



reconocidos en el Pacto, establecida en los artículos 2 y 3, los Estados Partes 

deben “adoptar todas las medidas necesarias’ para hacer posible el goce de estos 

derechos y que disfruten de ellos”. Tales medidas comprenden (i) eliminar los 

obstáculos que se interponen en el goce de esos derechos en condiciones de 

igualdad, (ii) dar instrucción a la población y a los funcionarios del Estado en 

materia de derechos humanos y (iii) ajustar la legislación interna a fin de dar 

efecto a las obligaciones enunciadas en el Pacto, además de las medidas 

positivas en todos los ámbitos a fin de dar poder a las mujeres en forma efectiva e 

igualitaria. Respecto de este último punto, el Comité indicó que "el Estado Parte 

no sólo debe adoptar medidas de protección, sino también medidas positivas en 

todos los ámbitos a fin de dar poder a las mujeres en forma efectiva e igualitaria".  

Naciones Unidas, Comité de Derechos Humanos, Observación General N° 

28, La igualdad de derechos entre hombres y mujeres, 2000, párr. 3. 

 
145. La aplicación incorrecta por las fiscalías del principio de oportunidad 

en algunos países ignora la situación de vulnerabilidad y de desprotección en la 

que se encuentran las víctimas de violencia, así como el silencio que puede 

rodear estos incidentes por miedo a represalias por parte del agresor y el miedo 

de la víctima a la estigmatización pública. Esta situación y los peligros de ofrecer 

este amplio margen de discrecionalidad fueron mencionados por las expertas y 

los expertos durante las reuniones de trabajo organizadas por la Relatoría sobre 

derechos de las mujeres en discusiones sobre Paraguay y Guatemala. Asimismo, 

una investigación del sistema penal en Chile y el tratamiento de casos de 

violencia contra las mujeres describe el problema de la siguiente manera: 

Los fiscales parecen estar llevando a juicio oral solamente aquellos casos 

en que consideran que existe la certeza de obtener una condena. En 

consecuencia, las consideraciones del fiscal para ir a juicio podrían recaer en la 

mayor o menor aptitud de la prueba de un caso frente la perspectiva de ser 

ganado, más que en la gravedad de los hechos investigados, criterio que es muy 



cuestionable, ya que por ejemplo en el caso de los delitos sexuales, por las 

características de su comisión, nunca constituyen un caso a ser ganado con 

certeza. De esta forma, el interés de obrar sobre seguro no ha empujado a la 

institucionalidad a resolver en forma más adecuada estos delitos, que por su 

naturaleza, son distintos al resto. 

Lidia Casas-Becerra y Alejandra Mera González-Ballesteros, Delitos Sexuales y 

Lesiones. La Violencia de Género en la Reforma Procesal Penal en Chile: Informe Final, 

noviembre 2004, investigación parte del proyecto “Género y Reformas a la Justicia Procesal 

Penal” que lleva adelante el Centro de Estudios de Justicia de las Américas, pág. 35. 

 
193. La CIDH observa con gran preocupación la fragmentación de los 

esfuerzos estatales por recopilar información sobre estos incidentes y la poca 

uniformidad en los formatos utilizados en las diferentes instancias. Se destaca la 

deficiente coordinación interinstitucional y la necesidad de intercambiar 

información entre sectores (gobierno, administración de la justicia, sector salud, 

organismos internacionales y regionales, sector académico y sociedad civil). Si 

bien varios Estados manifestaron en sus contestaciones al cuestionario que una 

gama de departamentos estatales e instancias recopilan cifras sobre el problema 

de la violencia contra las mujeres, la información aportada no da cuenta de los 

mecanismos de coordinación e intercambio entre las distintas entidades estatales 

que recopilan esta información. Por otro lado, las estadísticas oficiales 

proporcionadas por los Estados a la CIDH revelan que la información está 

escasamente desagregada por variables claves como sexo, raza y etnia, ni son 

recopiladas y analizadas con una perspectiva sensible a las víctimas y su sexo. 

 
194. La CIDH asimismo observa que todavía no existe una comprensión de 

la relación entre las diferentes formas de violencia que pueden ser perpetradas 

contra una mujer: física, psicológica y sexual. 

 



Legislación: deficiencias en su formulación, interpretación y 

aplicación. 

217. La CIDH ha verificado dos niveles de obstáculos, tanto en la 

legislación civil como penal, que afectan el procesamiento efectivo de casos de 

violencia contra las mujeres. El primero consiste en vacíos, deficiencias, falta de 

armonización y en la presencia de conceptos discriminatorios que colocan a las 

mujeres en situación de desventaja. El segundo se manifiesta a través de la falta 

de implementación y la incorrecta aplicación del marco jurídico existente por parte 

de los funcionarios judiciales. 

 
1. Vacíos y deficiencias de la legislación. 

218. En cuanto a los vacíos en la legislación, la CIDH ha verificado que en 

materia civil la legislación de muchos países todavía no logra abarcar las diversas 

manifestaciones de violencia que se cometen contra las mujeres - violencia física, 

psicológica y sexual - identificadas por la Convención de Belém do Pará, así como 

tampoco los contextos en que éstas ocurren además del familiar (social, urbano, 

institucional y laboral). Las legislaciones se concentran principalmente en la 

violencia doméstica e intrafamilar, y por lo tanto se presentan vacíos en los otros 

contextos en los que ocurren casos de violencia contra las mujeres, lo que 

contribuye al desamparo de las mujeres frente a otras manifestaciones de 

violencia fuera de la intrafamiliar. 

Como se señala en secciones previas de este informe, la CIDH ha 

verificado que en la aplicación de las leyes por los servidores públicos, en 

especial los que trabajan dentro de la administración de justicia, aún persiste la 

influencia de patrones discriminatorios en contra de las mujeres, que determinan 

un tratamiento inferior. Este problema fue descrito de la siguiente manera en el 

caso de Guatemala sobre la judicialización de casos de violencia en el ámbito 

penal: 



La sanción penal se aplica de manera desigual cuando se trata de 

comportamientos relacionados con atentados contra las mujeres, apoyándose en 

la tendencia del derecho penal mínimo, que tiende a disminuir las sanciones, a 

establecer menor número de delitos, a eliminar conductas que lesionan bienes 

jurídicos constitucionalmente establecidos o a desjudicializarlas, sobre todo 

cuando se trata de delitos contra la libertad sexual. 

Hilda Morales Trujillo y Maria del Rosario Velásquez Juárez, El Derecho Penal en 

Guatemala, una Deuda Pendiente, en RED ALAS, Ed. Luisa Cabal y Cristina Motta, Mas Allá del 

Derecho, Justicia y Género en América Latina, 2006; Centro de Derechos Reproductivos y 

Facultad de Derecho e la Universidad de los Andes, Cuerpo y Derecho: Legislación y 

Jurisprudencia en América Latina, 2001, pág. 316. 

 
227. Por otro lado, la CIDH ha tomado conocimiento de la resistencia y del 

desconocimiento de algunos jueces sobre la aplicación e interpretación de 

tratados internacionales de derechos humanos en el derecho interno, 

particularmente los aplicables en los casos de mujeres. Los problemas para la 

aplicación del marco jurídico orientado a combatir la violencia contra las mujeres, 

forman parte de un problema generalizado sobre la correcta implementación e 

interpretación de los tratados internacionales. 

 
235. Por otro lado, la CIDH ha recibido información sobre los programas de 

gobierno existentes que tienen por finalidad ofrecer servicios de apoyo a mujeres 

víctimas de violencia y facilitar la protección de sus derechos en el ámbito de la 

justicia. Es reconocido internacionalmente que frente a actos de violencia contra 

las mujeres, resulta vital el apoyo especializado y multidisciplinario frente al daño 

físico y psicológico sufrido. La Organización Panamericana de la Salud, en 

colaboración con diversos organismos internacionales, ha identificado los 

siguientes servicios requeridos por las víctimas de violencia en sus distintas 

manifestaciones: 



Brindar una atención integral e interdisciplinaria: esto incluye la atención 

médica, psicológica y de apoyo a través de los grupos de apoyo o autoayuda. 

Además, los proveedores deben conocer los otros servicios y recursos 

disponibles en su comunidad para referir a la sobreviviente a servicios de atención 

que no se proveen en el centro de salud o de otros servicios, como son los 

legales, de apoyo económico y de protección, entre otros (...) Contar con una guía 

de recursos del sector público y privado que brindan asistencia y patrocinio 

jurídico gratuito para las mujeres que quieran realizar la denuncia judicial. 

[Organización Panamericana de la Salud, Informe Mundial Sobre la 

Violencia y la Salud, capítulo 6, La Violencia Sexual, 2003, págs. 176-179. 

Organización Panamericana de la Salud (OPS) en colaboración con el 

Fondo de Población de las Naciones Unidas (UNFPA), Fondo de Desarrollo de las 

Naciones Unidas para la Mujer (UNIFEM), Comisión Interamericana de las 

Mujeres de la Organización de Estados Americanos (CIM/OEA), Grupo 

Parlamentario Interamericano sobre Población y Desarrollo (GPI), Centro de 

Derechos Reproductivos (CRR), IPAS, ISIS Internacional, Comité de América 

Latina y el Caribe para la Defensa de los Derechos de la Mujeres 

(CLADEM),Modelo de Leyes y Políticas Sobre Violencia Intrafamiliar Contra las 

mujeres, Washington, DC, abril 2004, pág. 27 

 
Recomendaciones generales. 

2. Garantizar la debida diligencia para que todos los casos de violencia por 

razón de género sean objeto de una investigación oportuna, completa e imparcial, 

así como la adecuada sanción de los responsables y la reparación de las 

víctimas. 

 
Recomendaciones específicas. 

Investigación, juzgamiento y sanción de actos de violencia contra las 

mujeres. 



2. Adoptar medidas inmediatas para garantizar una capacitación efectiva 

en materia de derechos de las mujeres, de todos los funcionarios públicos 

involucrados en el procesamiento de casos de violencia contra las mujeres 

(incluidos fiscales, policías, jueces, abogados de oficio, funcionarios 

administrativos y profesionales de medicina forense) con el fin de que apliquen las 

normas nacionales e internacionales para enjuiciar estos delitos en forma 

adecuada, y para que respeten la integridad y la dignidad de las víctimas y sus 

familiares al denunciar estos hechos y durante su participación en el proceso 

judicial. 

 
Legislación, políticas y programas de gobierno. 

1. Reformar el contenido del marco jurídico existente destinado a proteger 

los derechos de las mujeres, tanto civil como penal, con el fin de armonizarlo con 

los principios consagrados en la Convención Americana, la Convención de Belém 

do Pará y la CEDAW, entre otros instrumentos internacionales de derechos 

humanos. 

2. Implementar la legislación nacional y las políticas públicas existentes 

destinadas a proteger a las mujeres contra actos de violencia y discriminación, y 

sus consecuencias en materia política, económica, y social y asignar suficientes 

recursos y la correspondiente reglamentación para asegurar su implementación 

efectiva en todo el territorio nacional. 

 

El texto completo en formato pdf puede leerse en el siguiente enlace. 

http://www.cidh.org/pdf%20files/Informe%20Acceso%20a%20la%20Justicia%20E

spanol%20020507.pdf 

 

Sin dudas, el Informe elaborado por la CIDH ha servido para el dictado de 

la Ley Nº 26.485. Y surge de manera palmaria en su espíritu la necesidad que los 

Estados adopten medidas legislativas y de otro tipo necesarias para llevar a la 

http://www.cidh.org/pdf%20files/Informe%20Acceso%20a%20la%20Justicia%20Espanol%20020507.pdf
http://www.cidh.org/pdf%20files/Informe%20Acceso%20a%20la%20Justicia%20Espanol%20020507.pdf


práctica el principio de eficacia, mediante la obligación de obrar con la debida 

diligencia en la protección de los derechos humanos, más precisamente, en los 

derechos de la mujer a una vida sin violencia. 

En ese marco se elaboro el artículo “La violencia obstétrica, nuevo delito 

sin penalidad (aparente)”, con la finalidad de poner blanco sobre negro acerca de 

las acciones positivas que puede llevar adelante el Defensor del Pueblo de la 

Nación, poniendo los hechos delictivos en conocimiento del Procurador General 

de la Nación, y las infracciones en el mayor número y cantidad posible de 

organismos competentes para cumplir con las Leyes Nº 25.929 y 26.485, en pos 

de de hacer frente a las cuatro obligaciones que indica la Relatoría de la CIDH: la 

prevención, la investigación, la sanción y la reparación de las violaciones de los 

derechos humanos, evitando la impunidad. 

La imputabilidad al Estado por actos de terceros se aplica, como se vio, 

con fundamento en la doctrina de la Corte Europea, cuando se demuestra que 

teniendo aquél conocimiento de situaciones de violencia no adoptó medidas 

razonables para evitarlo. Y en este sentido quiero ser claro: frente a la 

perpetración de un acto de violencia consumado, corresponde al Estado aplicar 

su legislación vigente en la materia, sin olvidar que de su accionar también 

depende que otros no se cometan, siendo la ejemplificación uno de los fines o 

funciones de la pena.  

Además, el deber de la debida diligencia también importa contar con 

estadísticas fidedignas “con el fin de evaluar la eficacia de las medidas para 

prevenir, sancionar y eliminar la violencia contra las mujeres y de formular e 

introducir los cambios necesarios”. Y en ese marco, considero que poner los 

hechos en cuanto organismo competente resulte posible, ayudará a contar con 

mayor información, siendo nuestra Corte de Justicia (artículo 37 de la Ley Nº 

26.485), el Registro Único de Casos de Violencia contra la Mujer (RUCVM), el 

Observatorio de Violencia contra las Mujeres y la Unidad de Coordinación 



Nacional para la Prevención, Asistencia y Erradicación de la Violencia contra las 

Mujeres, de fundamental importancia para el logro de esa tarea. 

No debe olvidarse que en el punto 57 la Relatoría de la CIDH pone especial 

énfasis en los Defensores del Pueblo, y si bien hace referencia a los recursos 

judiciales que pueden intentar, no menos cierto es que esta Institución, conforme 

lo indica el ACNUDH, con base en el análisis efectuado por el Comité 

Internacional de Coordinación de las Instituciones Nacionales, cumple con los 

Principios de París y esa acreditación le permite participar y pronunciarse en el 

Consejo de Derechos Humanos de Naciones Unidas, razón por cual es el 

principal garante de velar por el más estricto cumplimiento de los derechos 

humanos que reconocen nuestras leyes y los instrumentos internacionales. 

Por ese motivo, más la obligación que pesa sobre los Estados de modificar 

prácticas jurídicas o consuetudinarias es que se ha encuadrado a la violencia 

psicológica bajo la modalidad de violencia obstétrica en el delito de lesiones que 

prevé el Código penal. Los otros delitos vinculados a la función pública, esto es, el 

abuso de autoridad y el incumplimiento de los deberes de funcionario público no 

admiten el más mínimo reparo. Y por idénticas razones, tampoco la sanción 

disciplinaria por constituir la violencia obstétrica un claro incumplimiento a las 

disposiciones de la Ley Nº 25.929 que en su artículo 6º califica su inobservancia 

como falta grave, del mismo modo que el Código de Ética las considera falta 

disciplinaria. 

Anuda lo expuesto lo que indica la Convención Interamericana para 

Prevenir, Sancionar y Erradicar la Violencia contra las Mujer (Convención de 

Belém do Pará), ratificada por nuestro país por Ley Nº 24.632, en su Capítulo III, 

artículo 7º, al imponer la obligación de los Estados Partes a: b) actuar con la 

debida diligencia para prevenir, investigar y sancionar la violencia contra la mujer; 

c) incluir en su legislación interna normas penales, civiles y administrativas, así 

como las de otra naturaleza que sean necesarias para prevenir, sancionar y 



erradicar la violencia contra la mujer y adoptar las medidas administrativas 

apropiadas que sean del caso; y f) establecer procedimientos legales justos y 

eficaces para la mujer que haya sido sometida a violencia, que incluyan, entre 

otros, medidas de protección, un juicio oportuno y el acceso efectivo a tales 

procedimientos; entre otras. También lo señalado por la CIDH en cuanto ha 

verificado obstáculos, tanto en la legislación civil como penal, que afectan el 

procesamiento efectivo de casos de violencia contra las mujeres, sea por vacíos 

legales, deficiencias o falta de armonización legislativa, así como también falta de 

implementación y la incorrecta aplicación del marco jurídico existente. 

La Recomendación específica de la CIDH es clara al ordenar que los 

funcionarios públicos apliquen las normas nacionales e internacionales, 

particularmente la Convención Americana, la Convención de Belém y la CEDAW 

para enjuiciar estos delitos en forma adecuada. 

En su Resumen Ejecutivo la CIDH afirma haber verificado que en algunos 

de los Estados americanos “…existe una diversidad de factores que limitan la 

correcta aplicación de las leyes por parte de las autoridades estatales [siendo una 

de ellas] el desconocimiento de la legislación y de la forma de interpretarla por 

parte del público en general.”. Y agrega que “Las recomendaciones tienen tres 

objetivos específicos … En segundo lugar, tienen como objetivo exhortar a los 

Estados a crear las condiciones necesarias para que las mujeres puedan usar el 

sistema de administración de la justicia para remediar los actos de violencia 

sufridos…”. 

Corolario: el dictamen ALT Nº 196/2015, del 9 de octubre de 2015, no viene 

más que a recoger las normas legales internas vigentes, y armonizadas con los 

instrumentos internacionales, su conjunto impone la obligación a todo funcionario 

público a actuar en concordancia con aquel asesoramiento, pues, también le 

corresponde al Defensor del Pueblo de la Nación, la promoción de los derechos 

humanos y, más allá de su divulgación, radicar las denuncias administrativas y 



penales pertinentes, es un modo eficaz e inmediato de dar a conocer a la mujer 

que ha sido víctima de violencia, cuáles son sus derechos y el modo en que 

puede y debe ejercerlos en la práctica, para mejorar sus condiciones de vida, en 

los términos que sabiamente señalan los principios y valores de la DUDHE. 

 

Asesoría Legal y Técnica. 

 


